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De mi consideración: y o 

Comedidamente silicito se sirva disponer se registren los siguientes cambios 

en el listado de accionistas de nuestra empresa, signada con el Expediente 

N” 131307, los que se han producido por la cesión de acciones debidamente 
inscritas en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía en la siguiente 

forma: 

CEDENTE CESIONARIO N” DE ACCIONES 

Leonor E. Bravo Bacusoy Mario Fernando Chimbo Concha. - UNA 

Segundo G. Chimbo Pacheco José Olmedo Paucar Paucar ' UNA 
Luis Rigoberto Sisa Paucar Freddy Ricardo Gulancañay Paucar | UNA 

Danny Isidoro Torres Gómez José Pascual Chimbo Concha. - UNA 

Para que se realice el trámite estamos acompañando copias de las cartas de 

cesión y los documentos personales de los cesionarios. 
| 

Luego de formalizadas las inscripciones, se dignara disponer se me entregue 

Copia certificada de listado de nomina de accionistas. 
l 

Por la favorable atención que se sirva brindar al presente, de antemano 
expreso mi agradecimiento. 

Atentamente, 

  

O G. CHIMBO PACHECO 
GERENTE  
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San Juan, 08 de junio del 2010 

Señor. 

Segundo Gilberto Chimbo Pacheco. 

GERENTE. 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS AURORA 

ESTRADA S.A. 

Ciudad. 

De mi consideración. 

Yo: Leonor Esther Bravo Bacusoy, portadora de la cedula de 

ciudadanía N*-310346286-3, accionista de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES EN TAXIS AURORA ESTRADA S.A.; por medio 

del presente pongo en su conocimiento que he procedido a 
realizar la cesión de una acción que poseo en la compañía, de su 

acertada dirección a favor del señor Mario Fernando Chimbo 

Concha portador de la Cedula de Ciudadanía N”- 060338578-2, 

con todos los derechos que le otorga esta transferencia, indicando 
que han recibido el valor de la transacción y la aceptan de mutua 

conformidad. 

Al comunicarle este particular, comedidamente solicito se digne 

registrar la mencionada transacción en el libro de acciones y 

accionistas y comunique a las Autoridades Competentes. 

Por la atención favorable que se sirva dar al presente 

anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente. 

Yes a 

noxlistia Mario Fernando Chimbo Concha 

C. C. N>- 310346286- 3, C.C.N”- 060338578-2, 

CEDENTE CESIONARIO 

    
 



San Juan, 08 de junio del 2010 

Señor. 

Luis Simón Guaraca López. 

Presidente. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS AURORA ESTRADA S.A. 

Ciudad. 

De mi consideración. 

Yo: Segundo Gilberto Chimbo Pacheco, portador de la cedula de ciudadanía 

N*-060257692-8, accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN 

TAXIS AURORA ESTRADA S.A.; por medio del presente pongo en su 

conocimiento que he procedido a realizar la cesión de una acción que poseo 

en la compañía, de su acertada dirección a favor del señor José Olmedo 

Paucar Paucar con Cedula de Ciudadanía N”- 060287231-9, con todos los 

derechos que le otorga esta transferencia, indicando que han recibido el 

valor de la transacción y la aceptan de mutua conformidad. 

Al comunicarle este particular, comedidamente solicito se digne registrar la 

mencionada transacción en el libro de acciones y accionistas y comunique a 

las Autoridades Competentes. 

Por la atención favorable que se sirva dar al presente anticipamos nuestro 

agradecimiento. 

   
Atentamente. 

Ya TA 

Segun erto Chimbo Pacheco María Eldita Lema Zula 

C.C. N”- 060257692-8 C.C. N”- 060264083-1 

CEDENTE CÓNYUGE DEL CEDENTE 

  

C.C. N”- 060287231-9 
CESIONARIO 
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San Juan, 18 de junio del 2010 

Señor. 

Segundo Gilberto Chimbo Pacheco. 
GERENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS AURORA 

ESTRADA S.A. 

Ciudad. 

De mi consideración. 

Yo: Luis Rigoberto Sisa Paucar, portador de la cedula de 

ciudadanía N”-060267520-9, accionista de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES EN TAXIS AURORA ESTRADA S.A.; pongo en 

su conocimiento que he procedido a realizar la transferencia de 

una acción que poseo en la compañía, de su acertada dirección a 

favor del señor Ricardo Freddy Paucar Gulancañay, portador de 

la Cedula de Ciudadanía N”- 060414633-2, con todos los derechos 

que le otorga esta transferencia, indicando que han recibido el 

valor de la transacción y la aceptan de mutua conformidad. 

Al comunicarle este particular, comedidamente solicito se digne 

registrar la mencionada transacción en el libro de acciones y 

accionistas y comunique a las Autoridades Competentes. 

Por la atención favorable que se sirva dar al presente 

anticipamos nuestro agradecimiento. 
    

     

    

Atentamente.    
É == 

Ricardo F£eddy Paucar Gulancañay 

C.C.N” 060414633-2 

CESIONARIO 

     A A SS 
6 9350734

5 A 

Monica Tabertopamar 
C.C.N”- 12062592 

CÓNYUGE DEL CEDENTE 

  

  

 



San Juan, 12 de octubre del 2010 

Señor. 

Segundo Gilberto Chimbo Pacheco. 
Gerente. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS AURORA 

ESTRADA S.A. 

Ciudad. 

De mi consideración. 

Yo, Luciano Isidro Torres Martillo, portador de la cedula de 

ciudadanía N” 120156352-3, heredero del accionista de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS AURORA 

ESTRADA S.A., Danny Isidoro Torres Gómez, como se demuestra 

con la copia del Acta de Posesión Efectiva otorgada por el Señor 

Notario Sexto del Cantón Babahoyo del veintiuno de septiembre 
del dos mil nueve, que en fotocopia se acompaña; por medio del 

presente pongo en su conocimiento que he procedido a realizar la 

cesión de la totalidad de mi acción que poseo en la compañía, de 

su acertada dirección a favor del señor José Pascual Chimbo 

Concha, portador de la cedula de ciudadanía N” 060374838-5 con 

todos los derechos que le otorga esta transferencia; habiendo 

recibido el valor de la transacción y aceptándola de mutua 

conformidad 

Al comunicarle este particular, comedidamente solicito se digne 

registrar la mencionada transacción y comunicar a las 

Autoridades competentes. 

Por la atención favorable que se sirva dar al presente 

anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente. 

  

Luamo Coni 
Luciano Isidro Torres M. José Pascual Chimbo Concha. 

C.C. 120156352-3 C.C. 060374838-5 

CEDENTE CESIONARIO 

  
 



  

  

    
      

      

   

  

    

SIÓN 

DE BIENES, QUÉ HACEN LOS SEÑOR LUCIANO ISIDRO TORRES 

A o Ez 
NO ANTIA: INDETERMINADA. ACTO 4 

S En la Ciudad de Babahoyo, Capital de la Provincia de Los Rios, 

6 República del Ecuador, el día de hoy veintiuno de Septic bre del 

7 dos mil nueve, ante mí Abogado -Cesar Troya Mayor ga, Notario Sexto 

8 de este Cantón, Comparece el señor LUCIANO ISIDRO TORRES 

9 — MARTILLO, quien declara ser de estado civil soltero, domiciliad en el 

lO. cantón Urdaneta, de transito por esta ciudad de: Babah yo. El 

Íf compareciente es mayor de edad, persona legalmente capaz. para 

obligarse y contratar, a quien de conocerlo por tenerlo presente doy 

13 te, bien instruida del objeto y resultado de la presente escfitura de 

   
; “.. . “y y Lao 

45 14 Declaración juramentada para posesión efectiva de bienes, la que 

E procede a celebrar de su libre y espontánea voluntad en toda forma 

de derecho y sin coacción alguna, para su celebración me presento la 

minuta que transcrita es del siguiente tenor: SEÑOR NOTARIO.- 

“En el registro de escrituras publicas a su cargo, sírvase incorporar una en fa 

19 — cual conste la POSESIÓN EFECTIVA, al tenor de las siguientes clausulas. 

No
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20 PRIMERA.- Comparecientes: Comparece a la celebración de la presente 

24 escritura, por los derechos que representa el señor LUCIANO 11 O TORRES 

22. MARTILLO, de estado civil soltero, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en 

23 el canton Urdaneta, de transito por esta ciudad de Babahoyo, por $us propios 

DANNY 

De los 

24 derechos y en calidad de padre sobrevivientes de quien en vida fi 

To Bs ISIDRO TORRES GOMEZ. SEGUNDA. Antecedentes 

      

¿decumentos que se acompañan a la presente, vendrá a su conocimiento señor 
e 4 

E E eo que mi sos recordado hijo el señor DANNY spore TORRES



mueve, sin haber dejado testamento alguno. TERCERA... Patrimonio: VA 

mentado causante dejo como patrimonio varios bienes, derechos y beneficios 

ad momento de su fallecimiento, entre ellos: Haberes laborales adeudados por 

la Hacienda La Julia; y, derecho a los beneficios de Desgravamen, de la 

compañía AIG, Metropolitana, S.A., Chevy Seguros, y Otros seguros y 

beneficios; un vehiculo de Marca CHEVROLET, Modelo AVEO ACTIVO 

|. AL 4P AC, Motor 114D3829157C, CHASIS 8LATD587480005086, Clase 

Automovil, Placa RCGO0O297. CUARTA.- Petición: Con estos 

antecedentes y fundado en lo dispuesto en los Árt. 674, 676 y 

siguientes del Código de Procedimiento Civil, en concordancia con 

el Art. 18 de la Ley Notarial, pedimos se conceda la Posesión 

l:fectiva, proindiviso y sin perjuicio de terceros, de los bienes y 

derechos, dejados por nuestro recordado hijo DANNY ISIDRO 

TORRES GOMEZ.- QUINTA: Cuantía: La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada. Declaración Bajo Juramento: Con los 

antecedentes expuestos, el compareciente señor LUCIANO ISIDRO 

TORRES MARTILLO, declara bajo juramento que es padre del causante 

quien en vida fue DANNY ISIDRO TORRES GOMEZ, y por lo 

tanto con derecho a la sucesión de los derechos y beneficios antes 

descritos. Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la validez de este instrumento y sírvase conterirme 

una copia del mismo, que “servirá como documento habilitante 

suliciente para el levantamiento del acta por la cual se declara la 

posesión efectiva de los derechos y bienes dejados por el causante, 

pro-indiviso y sin perjuicio de terceros. HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

cuya Declaración bajo juramento, para posesión efectiva, Yo el 

Notario la elevo a escritura pública para que surta sus efectos legales. 

Se agrega al protocolo la petición formulada por el compareciente, 
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ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

En la ciudad de Babahoyo, República del Ecuador, hoy veint 

Septiembre del dos mil nueve, a las doce horas, comparece: 

LUCIANO ISIDRO TORRES MARTILLO, por sus propios deredt 

calidad de heredero, quien libre y voluntariamente, sin presión de 

ninguna dase, expresa y ratifica que es su deseo de que se dedare a 

su favor, la posesión efectiva de los bienes, derechos y be neficios 

dejados por el señor DANNY ISIDRO TORRES GOMEZ, quien fallecido 

en el cantón Baba, el quince de Septiembre del dos mil nueve, 

consistente en: Haberes laborales adeudados por la Hacienda La Julia; 

y, derecho a los beneficios de Desgravamen, de la compañía AIG, 

Metropolitana, S.A., Chevy Seguros, y otros seguros y beneficios; un 

vehiculo de Marca CHEVROLET, Modelo AVEO ACTIVO 1:4L 4P AC, Motor 

F14D3829157C, CHASIS 8LATD587480005086, Clase Automovil, Placa RCG0297. 

Habiendo cumplido con el mandato legal, de conformidad 

"dispuesto en el Artículo dieciocho, numeral doce; el suscrito, 

con lo 

en su 

calidad de MOTARIO SEXTO DE ESTE CANTÓN, amparándose en la 

declaración juramentada de los solicitantes, que se agrega a la 

presente como documentos habilitantes, con su respectiva [petición, 

concede la POSESIÓN EFECTIVA, de los derechos sobre los bienes 

beneficios y derechos antes descritos, dejados por el señor 

ISIDRO TORRES GOMEZ, a favor clel señor LUCIANO ISIDRO 

DANNY 

TORRES 

MARTILLO, por sus propios derechos y los que representa en calidad de 

24... padre sobreviviente, pro-indiviso y sin perjuicio de terceros, debiendo 

oz tomarse nota del contenido de esta acta y de los instrumentos que se 

le: agregan, a efecto de lo cual suscriben la presente acta, los   

señor..
. 

 



: . SOMparecientes y el Notario, en el mismo lugar y fecha o 
- a de todo lo cual DOY FE.-    

1 CCA 120156352-3 

  
19. "Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA, que sello y firmo en esta ciudad de. Babahoyo, 

_veánlluno de Septiembre del año dos mil nueve.      

  

Notarje Sexto de Eabahoyo 

 



  

junto con los correspondientes documentos anexos a dicha petición, 

así como las copias de las cédulas de ciudadanía del compareciente. 

3 Leída que le fue esta escritura de principio a fin, en alta y clara voz, 

4 por mi el Notario al compareciente, este la aprueba, y. se ralifica. : 
Dm
 dejando de la misma forma, impresa la huella dactilar de: :su dedo 

6 pulgar derecho en constancia de todo lo aqui actuado, de, loletval 

7 DOY FL, Ea 

d
a
 to
 

  

   10 > VO ES MN 

y NO ISIDRO TORRES MARTILLO 

12. CCAL2O1IS6352-3 

   

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero cn PRIMERA 

COPIA, que sello y firmp en esta ciudad de Babahoyo, 

12 , “veintiuno de Septiembre del año dos mil nueve. 

  
  

  

   



  

SEÑOR NOTARIO.- 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la POSESIÓN ERECTIVA, al 

tenor de las siguientes clausulas. 

PRIVIERA.- Comparecientes: Comparece a la celebración de la presente escritura, por los derechos que 

representa el señor LUCIANO ISIDRO TORRES MARTILLO, de estado civi] soltero, euatoriano, 

mayor de edad, domiciliado en el carton Urdaneta, de transito por esta ciudad de Babahoyo, por $us propios 

derechos y en calidad de padre sobrevivientes de quien en vida fue DANNY ISIDRO TORRES GOMEZ. 

| 

SEGUNDA.- Antecedentes: De los documentos que se acompañan a la presente, vendrá asua imiento 

señor Notario que mi hoy recordado hijo el señor DANNY ISIDRO TORRES GOMEZ, falleció en el cantón Baba, el 

quince de Septiembre del dos mil nueve, sin haber dejado testamento alguno. | 

TERCERA.- Patrimonio: El mentado causante dejo como patrimonio varios bienes, derechos y heneficios al 

momento de su falleimiento, entre ellos: Haberes laborales adeudados par la Hacenda La Julia; y, derecho a los 

beneficios de Desgravamen, de la compañía AlG, Metropolitana, 5.A., Chevy Seguros, y otros seguros y 

beneficios; un vehiculo de Marca CHEVROLET, Modelo AVEO ACTIVO 14L 4P AC, Motor F14D3829157C, 

CHASIS 8LATD58 7480005088, Clase Automovil, Placa ROGO0237. | 

CUARTA.- Petición: Con estos antecedentes y fundado en la dispuesto en los Art.(674, 676 y 

siguientes del Código de Procedimiento Civil, en concordancia con el Art, 18 de la Ley Notarial, 

  

pedimos se conceda la Posesión Efectiva, proindiviso y sin perjuicio de terceros, de los bienes y 

derechos, dejados por nuestro recordado hijo DANNY ISIDRO TORRES GOMEZ.- 

       

QUINTA: Cuantía: La cuantía por su naturaleza es indgrérminada 
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